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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
1698 RESOLUCION de 2 de enero de 1987, de la Direct:ión

General de los Registros y del NotarUulo. por iIl que en
aplicación de iIl disposición transitoria de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre. se jubila al Notario de
Mahón don Ramón CiIlvell Borras. por haber cum·
plido la edad legalmente establecida.

Dma. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octulire de 1973, Y visto el expediente personal del Notario
de Mahón don Ramón C1avell Borrás, del cual resulta que ha
cumplid!> la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Direeción General, en uso de las facultades atribuidas I'?'
el artículo 17 de la Ley de Rtsimen Juridico de la AdministraClón
del Estado, y el número 5 del artículo 7 del Real Decreto
1449/1985, de 1 de asosto, ha tenido a bien acordar la jubilación
forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad
l<'Salmente establecida y remitir a la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

1.0 que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 2 de enero de 1987.-El Director general, Mariano
Martín Rosado.

Dmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.

1699 RESOLUCION de 8 de enero de 1987, de la Direct:ión
General de los Registros y del Notariado, por iIl que se
jubila a doña Maria Teresa G.ue"eíra Marcos, Regis
tradora de la Propiedad de Alba de Tormes. que ha
cumplido iIl edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley
Hipotecaria; 542 de su Reglamento; 17 de la Ley de Régimen
Juridico de la Administración del Estado, Y número 5 del articulo
7.° del Real Decreto 1449/1985, de 1 de asosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda, por tener cumplida 'la edad de setenta
aftos, a doña María Teresa Guerreira Marcos. Registradora de la
Propiedad de Alba de Torm~ue tiene calegoria personal de l."
clase y el número 17 en el e fón del Cuerpo.

Lo que diJO a V.E. para su oonocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1987.-El Director general, Mariano

Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

RESOLUC10N de 8 de enero de 1987, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que en
ap1icación de ID disposición ITrlnsitoria de lil Ley
29/1983, de 12 de diciembre, se jubila al Notario.
excedenle, don José María García Escu«ero, por haber
cumplido iIl edad legalmente establecida.

Dmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispoesto en la disposición
transitoria de la Ley 29/1983, de 12 de dici_"",- y el Decreto de

19 de octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario.
excedente, don JoIE Maria Oarcia Escudero, del cual =ulta que ha
cumplido la edad en qoe lepImenre procede :j,:bilación,

Esta Dirección General, en uso de las facul atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de RéIidIen Juridico de la Administración
del Estado, y el número 5' del artlcu10 7 del Real Decreto
1449/1985, de 1 de "OlIO, ha tenido a bien acordar la jubilación
forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad
leaaimente establecida y remitir a la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que
por dicha Jullta se lije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

1.0 que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 8 de enero de 1997.-EI Director lP'neral, Mariano
Martín Rosado.

Dmo. Sr. Decano del CoJesio Notarial de Cáceres.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1701 ORDEN de 9 de enero de 1987 sobre declaración de
jubilación y de caducidlllJ del derecho al ejercicio de iIl
profesión de Corredor ColegituJo de Comercio de
Burgos de don Francisco~ López, en .irtudde /o
dispuesto en ID Ley 2911983, de 12 de diciembre.

De conformidad con lo establecide en la disposición traDsitoria
de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, sobre re:"J::" de
Notarios, Agentes de Cam~ y Bolsa y Corredores . de
Comercio, y en el número 4. del artículo 76 del Realamento para
el Ré¡imen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores
Colegiados de Comercio. de su Consejo General y regulando el
ejerclcio del car¡o de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:
Primero.-Jubilar con carácter forzoso, con efa:tos del dia 2 de

enero de 1987 al c.m;¡or Cole¡iado de Comercio de la plaza
mercantil de Bur¡os, adscrita al Colegio de Burgos, don Francisco
lIw¡os López.

Se&undo.-Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo de seis
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan por cuantos lO consideren con derecho a oponerse a la
devolución de la miama, Y

Tercero.-Que se comunique as! a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Burgos para que tramite la
publicacil>n de ala 0rdeIl en el cBoIetin» de la provincia y la
anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 9 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
~~o de Estado de EconomJa, Guillermo de la

limo. Sr. Director~ del Tesoro y PoIltica Fmanciera.


